
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO 3

Ref.: Exote. W 738-HCD-2018
Comisión: Prevención Ciudadana Y Derechos Humanos

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia, en
donde el Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo, que a través de la Sub-Secretaria de Prevención Ciudadana, analice la
posibilidad de instalar cámaras de seguridad en la calle Nucstras Malvinas . cI1lre las
calles Capitán Juan de San Martin y Gregoria Matorras de San Martin de la ciudad de
Boulogne.

Por ello se considera conveniente el dictamen
del siguiente:

PROYECTO DE DECRETO

ARTÍCULO 1°: Archívese el expediente N"738-HCD-20 18 en donde el
Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo. que a
través de la Sub-Secretaria de Prevención Ciudadana, analice la posibilidad de instalar
cámaras de seguridad en la calle Nuestras Malvinas , entre las calles Capitán Juan de San
Martin y Gregoria Matorras de San Martin de la ciudad de Boulogne, por habcr sido
cumplimentado.

ARTICULO 2°: De forma.
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